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JUSTIFICACIÓN DIMENSIÓN
AMBIENTAL, SOCIAL Y
ESTRATÉGICO

8

Demostrar que también
generará beneficios
sostenibles y transformadores
para la comunidad y el
entorno.

CONVOCATORIA SUBVENCIONES PARA EL
IMPULSO DE LA INFRAESTRUCTURA
VERDE DE LA  FUNDACIÓN BIODIVERSIDAD Datos clave de esta ayuda

greenurbandata.com
gud@greenurbandata.com

Te ayudamos a sumar puntos a tu
solicitud con datos y un diagnóstico de
Infraestructura Verde

Contáctanos:

Ministerio para la Transición
Ecológica y el Reto
Demográfico (MITECO)

Cuantía
OBJETIVO:

Financiación de actuaciones
que contribuyan a desarrollar,
mejorar y conservar la
infraestructura verde en
España

Concurrencia competitiva
Convocatoria inminente
20 días hábiles a partir de la
publicación de la convocatoria.

Beneficiarios

Entidades y organizaciones sin ánimo de lucro. Organismos
públicos de investigación.

Universidades públicas.

Organizaciones y colegios profesionales.

Administraciones Públicas.

Centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación
tecnológica.

Centros públicos o privados sin ánimo de lucro de I+D+i.
Autoridades portuarias y Puertos del Estado.

Agrupaciones de personas jurídicas, públicas o privadas.

Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER 2024-2027)

Plazos

50.000 € y 5M €

Costes subvencionables

Costes de personal. 

Adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes
inventariables.

Asistencia a las reuniones presenciales. 

Costes de amortización de material inventariable. IVA siempre
que no sea recuperable.

Asistencia a las reuniones presenciales.

Costes relativos a la garantía de prefinanciación.

Gastos derivados de la justificación.

Criterios de valoración

Criterios de calidad de la propuesta (máximo 30 puntos)

Criterios ambientales y sociales (máximo 35 puntos)

Criterios de pertinencia y estratégicos (máximo 35 puntos)

Puntuación máxima 100 puntos
Puntuación mínima 50 puntos
Mínimo 15 puntos en criterios de calidad

Líneas de ayuda

link a la convocatoria (BOE)

1- Desarrollo y consolidación de la infraestructura verde para la
renaturalización y resiliencia de entornos urbanos

2- Generación y aplicación de conocimiento para la planificación y
gestión de la biodiversidad.

3- Conservación y restauración de hábitats y especies marinas y
de los espacios marinos protegidos.

4- Desarrollo y consolidación de la infraestructura verde y la
bioeconomía

https://www.boe.es/boe/dias/2024/10/03/pdfs/BOE-A-2024-19987.pdf

